
Lección 17.-  
Universidad y 

ciencia jurídica en España

Sociedad y juristas.- Universidades y facultades.- La 
incesante reforma de los moderados.- Revolución y 
restauración.- Un apunte sobre la ciencia jurídica



Sociedad y juristas en edad contemporánea

En el final del  antiguo régimen

y prácticos

universitarios 
derecho romano puro
con escasa repercusión práctica

derecho privado
escriben obras prácticas 
derecho romano aplicado
derecho real

Época liberal

Juristas teóricos

XIX: el siglo de los juristas
aumento de estudiantes desde 1860 y
masificación a partir del último tercio del siglo XX

p o l í t i c a , f o r o , 
j u d i c a t u r a , 
a dm i n i s t r a c i ón , 
diplomacia, notarías 
y registros...
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Dedicada casi en 
exclusiva al derecho 
privado, la doctrina 
hispana no se ha 
desarrollado como en 
Francia, Países Bajos, 
territorios germánicos 
…



"...de ese tejer y destejer desde el 
ministerio la tela de Penélope de 
nuestra enseñanza oficial, nadie 
hace caso. Cada ministro trae su 
receta, cambia las etiquetas de los 
frascos y el lugar de colocación de 
algunos"  

 
Miguel de Unamuno, “De la enseñanza 
superior en España”, Revista Nueva, agosto-
octubre, 1899.
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Universidades y facultades

Algunos cambios en el XVIII

Plan Blasco de 1787

El plan de estudios de Carlos IV (1807)

1º Derecho Natural
2º Historia del Derecho Romano + Instituta
3º Instituta
4º Digesto (Heineccio)
5º Derecho civil de Castilla 

Unificación de todas las universidades
Derecho real en toda su amplitud
Economía política (Adam Smith)
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http://www.uv.es/correa/troncal/resources/RomanoRealPeset.pdf


Absolutistas y Liberales 1808-1833
El modelo de los ilustrados o absolutistas

Conservación de las viejas universidades eclesiásticas 
Restauración de colegios mayores y planes ilustrados del XVIII 
Plan del ministro Calomarde: uniformidad y centralización (1824-1845)

El primer modelo liberal     

El arreglo de 1836:  
Mantenimiento del plan absolutista  
con asignaturas nuevas 

Espartero 1840-43: 
Centralización de fondos (fin de los diezmos) 
Alza de matrículas 
Unificación de cánones y leyes

- rectores de nombramiento real 
- control económico 
- determinación de libros, supresión de la economía política, asignatura de 

religión, control ideológico de profesores, fiscalización de oposiciones
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Proyecto Quintana de 1814 (29/6/1821)  
Universidad➟Dir. Gral. Estudios ➟Admón. Central 
Supresión de algunas universidades 
Rectores elegidos por los claustros 
Reducción del derecho romano y canónico 
Control de libros

Coronación de Manuel José Quintana por Isabel II el 25 de marzo de 1855. 
Luis López y Piquer, 1859, Museo del Prado.



La incesante reforma de los moderados

Decreto Pidal de 1845

La ley Moyano de 1857
Uniformidad, Centralización y Secularización
Libertad de creación de centros de primaria y secundaria
Gratuidad de la enseñanza primaria⎨
- Enseñanza teórica: explicaciones en aula, apuntes y 
manuales, memorización
- Control de libros mediante listas de textos aprobados 
por el ministerio
- Asignaturas con exámenes anuales desde 1837
- Desaparición del grado de bachiller en 1870
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Plan Gamazo 1883



 Jerarquía administrativa universitaria en la ley de Claudio Moyano de 1857

Funciones consultivas

Delegado del ministro
Preside todo el distrito

De catedráticos.
Sin funciones

Catedráticos y doctores
Nombra senador

Cortes Rey

Ministro de fomento

Director General de Instrucción Pública

Real Consejo de 
Instrucción Pública

Rector

Decanos y directores

Secretario

Claustro
Extraordinario

Consejo
Universitario

Claustro
Ordinario

Catedráticos
Oposic ión con tr ibunal 
nombrado  por el ministerio

Nombrados por el ministerio

Funciones consultivas:
v i cerrector, decanos , 
directores de instituto y 
escuelas normales.
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Doctores



Revolución, restauración y franquismo

Renovación y autonomía universitaria en la revolución de 1868
Mantenimiento de la ley Moyano 
Supresión del Consejo de Instrucción Pública 
Enseñanza oficial/libre 
Libertad de creación de centros de enseñanza 
Libertad de cátedra: sin sujeción a libros obligatorios o programas

La restauración y el fin de las reformas
El marqués de Orovio: el juramento de fidelidad a la religión y al trono 
La Institución Libre de Enseñanza (1876) 
Ministerio de instrucción pública  
y bellas artes en 1900 
1919: intento de autonomía  
universitaria 
La primera dictadura

La dictadura franquista
Ley de Ordenación Universitaria  
de 1943 del ministro José 
Ibáñez Martín. 
(enlace al texto completo)
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Inauguración de la facultad de derecho en la avenida de Blasco Ibáñez,  Valencia. 1963

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1943-7181


Ciencia jurídica

1. Decadencia de la jurisprudencia durante Fernando VII e Isabel II

Libros de práctica, diccionarios o enciclopedias, 
comentarios a los códigos 
Los catedráticos: manuales y discursos de apertura

2. Recuperación desde 1881

- Reforma definitiva en 1857 
- Mayor apertura desde 1868 y 1881 (Albareda) 
- Doctrina extranjera: Francia, Italia, Alemania  
- Krause y la Institución Libre de Enseñanza 
- La Junta de Ampliación de Estudios 
- Revistas científicas:  

Revista de Legislación y Jurisprudencia 
Boletín de la Institución Libre de Enseñanza
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Leyes Cánones

1º Filosofía moral (previo en la facultad de filosofía) Filosofía moral (previo en la facultad de filosofía)

2º Historia y elementos de derecho romano Instituta civil

3º Historia y elementos de derecho romano Prenociones canónicas

4º Instituciones canónicas Historia eclesiástica  

5º Historia y elementos de derecho español Instituciones canónicas        

6º Historia y elementos de derecho español Instituciones canónicas

Grado de bachiller en leyes Grado de bachiller en cánones

7º Partidas y Recopilación Decreto de Graciano / Concilios generales

8º Partidas y Recopilación Concilios españoles / Retórica

9º Economía política Examen de licenciatura en cánones

Examen de licenciatura en leyes

Práctica. Retórica 

El plan de Caballero de1807.



Plan de estudios de 1824 del ministro Calomarde

Leyes Cánones
1º Historia y elementos de derecho romano Cursan en la facultad de leyes
2º Historia y elementos de derecho romano                   Id.
3º Instituciones de derecho patrio                   Id.
4º Instituciones canónicas                   Id.

Grado de bachiller
5º Derecho civil romano no incluido en 

Instituta 
Religión 
(Academia de leyes) /(Academia de oratoria)

Instituciones canónicas 
Religión 
(Academia de leyes) 
(Academia de oratoria)
Grado de bachiller

6º Recopilación  
(Academia de práctica forense)

Decretales, Decreto y colecciones anteriores 
Elocuencia forense 

7º Recopilación (Academia de práctica 
forense)

Historia y disciplina general de la iglesia

Examen de licenciatura Examen de licenciatura



Facultad de leyes.  Arreglo provisional de 1836. Quintana
Cursos  Asignaturas
1º Derecho natural y de gentes 

Principios de legislación universal
2º Historia y elementos de derecho romano
3º Elementos de derecho romano 

Principios de derecho público general
4º y 5º Elementos del derecho público y del civil y criminal de España 

Derecho público eclesiástico e instituciones canónicas
                                                            Examen de bachiller

6º Partidas y Novísima Recopilación 
Economía política

7º Práctica forense 
Elocuencia forense 
Jurisprudencia mercantil
                                                           Examen de licenciatura

8º Práctica forense 
Derecho político



Facultad de jurisprudencia 1842. Espartero
Cursos                               Asignaturas

1º Prolegómenos del derecho 
Elementos e historia de derecho romano

2º Elementos e historia del derecho civil y mercantil de España
3º Elementos de derecho penal, de procedimientos, de derecho administrativo
4º Elementos de historia y de derecho canónico

                                                                 Grado de bachiller
5º Códigos civiles españoles, el de comercio, materia criminal                                                            
6º Historia y disciplina eclesiástica general y especial de España, colecciones canónicas
7º Derecho político constitucional con aplicación a España, economía política
8º Academia teórico-práctica de jurisprudencia

                                                           Grado de licenciatura
9º Derecho natural y de gentes, tratados y relaciones diplomáticas de España
10º Principios generales de legislación, legislación universal comparada, codificación

                                                                   Grado de doctor



Plan de estudios.
Claudio Moyano. 
1857



Plan del ministro Gamazo. 1883
Grupo Asignaturas
1º Reseña de las principales transformaciones sociales y políticas de los pueblos europeos. 

Literatura española y nociones de bibliografía y literatura jurídica de España.  
Ampliación de la psicología  y nociones de ontología y cosmología.

2º Economía y estadística.  
Principios de derecho natural.  
Historia general del derecho español.

3º Derecho romano.  
Elementos de derecho eclesiástico general y particular de España.  
Elementos de hacienda pública.

4º Derecho administrativo, político y nociones de lo contencioso -primer curso-. 
Derecho civil español, común y foral -primer curso-. 
Derecho penal y procedimiento criminal.

5º Derecho civil español, común y foral -segundo curso-. 
Derecho administrativo, político y nociones de lo contencioso -segundo curso-.  
Derecho internacional público.

6º Derecho civil español, común y foral -tercer curso-.  
Derecho mercantil de España y de las principales naciones de Europa y América. 
Derecho procesal, civil, canónico y administrativo.

7º Derecho internacional privado.  
Teoría práctica de redacción de instrumentos públicos y actuaciones judiciales. 
Asistencia obligatoria a las academias de derecho.

                                                                                                       Grado de licenciatura

Filosofía del derecho. 
Historia y examen crítico de los más importantes tratados de España con otras potencias. 
Instituciones civiles y políticas de los principales estados de Europa y América. 
Derecho público eclesiástico e historia particular de la iglesia española.

                                                                                      Grado de doctor



Historia de la Universidad de Salamanca, volumen I. Salamanca, 2002. 

http://books.google.es/books?id=515VpkZWjE4C&lpg=PA203&ots=ipKQfQ0DTC&dq=plan%2520de%2520estudios%2520carlos%2520iv%25201807&hl=es&pg=PP1%23v=onepage&q&f=false


                                   Plan de Instrucción Pública de Pedro José Pidal, año 1845.  
                                   Gaceta de Madrid, 25 de septiembre de 1845, nº. 4029.  

… La enseñanza de la juventud no es una mercancía que puede dejarse entregada a la 
codicia de los especuladores, ni debe equipararse a las demás industrias en que domina sólo el 
interés privado. Hay en la educación un interés social, de que es guarda el Gobierno, obligado 
a velar por él cuando puede ser gravemente comprometido. No existe entre nosotros ley alguna 
que prescriba la libertad de enseñanza; y aun cuando existiera, debería, como en todas partes, 
sujetarse esta libertad a las condiciones que el bien público reclama, siendo preciso dar a los 
padres aquellas garantías que han menester cuando tratan de confiar a manos ajenas lo mas 
precioso que tienen, y precaverlos contra las brillantes promesas de la charlatanería, de que 
por desgracia se deja harto fácilmente seducir su credulidad y mal aconsejado cariño.  

Art. 67.- Las universidades de España quedarán reducidas a diez en los puntos siguientes: 
Barcelona, Granada, Madrid, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla Valencia, Valladolid y 
Zaragoza. 

Las de Canarias, Huesca y Toledo se convertirán en institutos de segunda enseñanza.

 Exposición de motivos  

Antiguamente eran las universidades independientes entre sí, y hasta 
del Gobierno mismo: cada cual tenía su régimen, sus estudios, sus 
métodos y aun sus pretensiones distintas: no sólo disponían 
arbitrariamente de sus fondos, sino que hasta era también arbitraria en 
ellas la enseñanza. Ya desde fines del siglo pasado trató el Gobierno de 
poner diques a semejante anarquía, que, tras del desconcierto general de 
todas las ciencias, mantenía a éstas en atraso lastimoso, perpetuando 
rancias ideas, doctrinas desacreditadas y perjudiciales preocupaciones.

http://www.boe.es/datos/pdfs/BOE//1845/4029/A00001-00005.pdf


En el orden moral y religioso, invocando la libertad más absoluta, se ha venido á tiranizar á la 
inmensa mayoría del pueblo español, que siendo católica tiene derecho, según los modernos 
sistemas políticos fundados precisamente en las mayorías, á que la enseñanza oficial que 
sostiene y paga esté en armonía con sus aspiraciones y creencias.
…
Es pues preciso que vigile V. S. con el mayor cuidado para que en los establecimientos que 
dependen de su autoridad no se enseñe nada contrarío al dogma católico ni á la sana moral, 
procurando que los Profesores se atengan estrictamente á la explicación de las asignaturas 
que Ies están confiadas, sin extraviar el espíritu dócil de la juventud por seondas que 
conduzcan á funestos errores sociales. Use V. S. en este punto del más escrupuloso celo, 
contando con que interpreta los propósitos del Gobierno, que son á la vez los del país.
Junto con el principio religioso ha marchado siempre en España el principio monárquico, y á 
los dos debemos las más gloriosas páginas de nuestra historia, Si el Gobierno de una nación 
católica no puede abandonar los intereses religiosos del país cuyos destinos rige, el 
Gobierno de una Monarquía constitucional debe velar con especial esmero para que se 
respete y acate el principio político establecido, base y fundamento de todo nuestro sistema 
social.
En lo que toca á esta materia se han publicado ya disposiciones claras y terminantes; pero el 
Ministro que suscribe faltaría al más sagrado de los deberes si no encargara á V. S, 
encarecidamente que por ningún concepto tolere que en los establecimientos dependientes 
de ese Rectorado se explique nada que ataque directa ni indirectamente á la Monarquía 
constitucional ni al régimen político, casi unánimemente proclamado por el país.

Circular del ministro Orovio a los rectores. 26 de febrero de 1875



Claramente se deduce de lo expuesto la intención de recomendar eficazmente á V. S. 
que favorezca la investigación científica, sin oponer obstáculos, bajo ningún concepto, al 
libre, entero y tranquilo desarrollo del estudio, ni fijará la actividad del Profesor, en el 
ejercicio de sus elevadas funciones, otros límites que los que señala el derecho común 
á todos los ciudadanos; creyendo además el Gobierno indispensable anular limitaciones 
que pesan sobre la enseñanza…

Circular del ministro Albareda a los rectores. 3 de marzo de 1881



Aquella gran Universidad imperial perdió sus lumbres y esplendores en la gran crisis del 
siglo XVIII, donde se acusaron ya las influencias extrañas; hizo su aparición el 
escepticismo y se derrumbó con estrépito el edificio de nuestra unidad espiritual, entre 
los ensayos, la impiedad, la habladuría y la ostentación. La restauración cultural del 
siglo XVIII no fué más que un metéoro fugaz, eclipsado en el primer destello por la 
invasión francesa, que trajo a nuestras aulas la rígida influencia del sistema 
napoleónico y tras ella, la desorientación, la inestabilidad, el perpetuo cambio de 
postura en el régimen universitario, abierto de par en par a toda suerte de exotismos. 
(…) 
Vivíamos momentos de crisis y de ruina en que si la educación intelectual estaba 
desquiciada, había sucumbido también en manos de la libertad de Cátedra la educación 
moral y religiosa, y hasta el amor a la Patria se sentía con ominoso pudor, ahogado por 
la corriente extranjerizante, laica, fría, krausista y masónica de la Institución Libre… 
(…) 
La Dictadura del ínclito General Primo de Rivera volvió a plantear el problema de una 
reforma honda que rescatase la Universidad de su fatal descamino, devolviéndole su 
pristina función educadora. A este efecto concedió a las Universidades personalidad 
jurídica, reguló su capacidad civil, restauró Colegios Mayores y acometió la 
reorganización de las Facultades, todo ello con un brío patriótico digno de mejor 
fortuna. La caída de la Monarquía precipitó aún más la catástrofe de nuestros Centros 
de cultura, y la República lanzó a la Universidad por la pendiente del aniquilamiento y 
desespañolización… 
(…)

Ley de 29 de julio de 1943 sobre ordenación de la Universidad española. 
(extractos)

[De la exposición de motivos:]



Artículo tercero. 
La Universidad, inspirándose en el sentido católico, consubstancial a la 
tradición universitaria española, acomodará sus enseñanzas a las del 
dogma y de la moral católica y a las normas del Derecho canónico vigente. 

Artículo cuarto. 
La Universidad española, en armonía con los ideales del Estado 
nacionalsindicalista, ajustará sus enseñanzas y sus tareas educativas a los 
puntos programáticos del Movimiento. 

Artículo noveno. 
El Estado español reconoce a la Iglesia en materia universitaria sus 
derechos docentes conformé a los sagrados cánones y a lo que en su día se 
determine mediante acuerdo entre ambas supremas potestades. 

Artículo veintisiete. 
Los Colegios Mayores son los órganos para el ejercicio de la labor educativa 
y formativa general que incumbe a la Universidad. Todos los escolares 
universitarios deberán pertenecer, como residentes o adscritos, a un 
Colegio Mayor y a través de él se cumplirán las funciones educativas que, 
con carácter obligatorio, deberán realizarse paralelamente a los estudios 
facultativos.

[Del articulado:]


